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1.- En atención al memorial visible en el archivo digital No. 21, se NIEGA por 

IMPROCEDENTE reconocer como interesada en la presente causa a la niña KAHORY 
FARFAN LOPEZ, toda vez que a la fecha no hay providencia que disponga el 
reconocimiento de la mencionada menor como hija del causante.  
 
De igual forma no se accede a la petición de “suspender el proceso”. Póngasele de 

presente a la apoderada que la representa que en estos asuntos por disposición 

expresa del legislador solamente procede la suspensión de la partición conforme se 
encuentra normado en el artículo 516 del Código General del Proceso y dicha 
petición deberá ser acompañada de los requisitos señalados en la norma en 
mención en concordancia con el artículo 505 Ibidem. 

 
Por lo anterior, se requiere a la interesada para que ajuste su petición de acuerdo 
con lo indicado líneas arriba. 
 
2.- En cuanto a la solicitud de reconocer al acreedor hereditario visible en el archivo 
digital No. 22, se niega, como quiera que la oportunidad procesal para su 

reconocimiento es en la diligencia de inventarios y avalúos. En cuanto a la 
suspensión del proceso por prejudicialidad, igualmente se NIEGA POR 
IMPROCEDENTE, atendiendo los mismos argumentos plasmados en el numeral 1 de 
esta providencia. 

 
          

          NOTIFÍQUESE 

 

 
CÉSAR ENRIQUE OSORIO ORTÍZ 

JUEZ 
 

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 03 de MAYO de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en 

el ESTADO No. 70 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

AP 
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